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Martes, 9 de junio de 2026 
 

Educación incorpora dos nuevas titulaciones 
de Formación Profesional y refuerza la oferta 
en tres comarcas para el próximo curso 
 
− El grado básico en Acceso y Conservación de Instalaciones 

Deportivas y el ciclo medio de Seguridad, que se impartirán en 
Gijón/Xixón, se suman al catálogo de la FP 
 

− La programación se compone de 124 ciclos formativos de 23 
familias, que suman 11.372 plazas para los primeros cursos 
 
 

El Gobierno del Principado implantará dos nuevas titulaciones en la 
oferta de Formación Profesional (FP) para el curso 2026-2027: Acceso y 
Conservación de Instalaciones Deportivas y Seguridad. Además, 
ampliará la programación en varios centros educativos del centro, el 
occidente y las cuencas mineras. 
 
La consejera de Educación, Eva Ledo, y el director general de FP, Ángel 
Balea, han presentado hoy la nueva programación en el Centro de 
Innovación y Formación del Profesorado de FP (Cenif), en Gijón/Xixón. 
La oferta, ya plenamente consolidada, incluye 124 ciclos de 23 familias 
profesionales: 12 de grado básico, 37 de grado medio, 65 de grado 
superior y 10 cursos de especialización. 
 
En suma, se ofertarán 11.372 plazas para los primeros cursos de los tres 
tipos de grado y de los cursos de especialización, todas dentro del nuevo 
marco de la FP dual. Del total, 1.350 plazas corresponden a las 
modalidades semipresencial y virtual, mientras que otras 200 pertenecen 
a la antigua FP a distancia, que se mantiene únicamente en el ciclo 
formativo de grado medio de Cuidados Auxiliares de Enfermería. Si se 
añade el alumnado de segundo curso, el sistema asturiano de FP tendrá 
capacidad para acoger a 22.264 estudiantes. 
 
Las dos nuevas titulaciones serán, por un lado, el grado básico en 
Acceso y Conservación de Instalaciones Deportivas, perteneciente a la 
familia profesional de Actividades Físicas y Deportivas, que se impartirá 
en el Centro Integrado de Formación Profesional (CIFP) de los Sectores 
Industrial y de Servicios, en Gijón/Xixón. Por otro lado, se incorpora el 
grado medio en Seguridad, adscrito a la familia profesional de Seguridad 
y Medioambiente, que podrá cursarse en el IES Número 1 de 
Gijón/Xixón. 
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Respecto a la ampliación de la oferta en tres comarcas, se concretará en 
tres ciclos de grado básico, uno de grado medio, tres de grado superior y 
un curso de especialización: 

 Grado básico de Servicios Administrativos, en el IES Concejo de 
Tineo. 

 Dos grados básicos de Electricidad y Electrónica, en el IES de 
L’Infiestu y en el IES Sánchez Lastra, de Mieres del Camín. 

 Grado medio de Gestión Administrativa, en el IES de Pravia. 

 Grado superior de Automoción, en el CIFP Avilés. 

 Grado superior de Comercio Internacional, en el IES de Llanera. 

 Grado superior de Marketing y Publicidad, en el IES La Ería, de 
Oviedo/Uviéu. 

 Curso de especialización en Digitalización del Mantenimiento 
Industrial, en el CIFP de los Sectores Industrial y de Servicios, de 
Gijón/Xixón. 
 

Por otra parte, el Principado continuará adaptando las ratios a 25 
estudiantes por aula, un requisito de obligado cumplimiento en 2028. 
Educación lleva ya dos años aplicando esta medida en las nuevas 
titulaciones y en las ampliaciones de oferta. Además, el próximo curso la 
extenderá a las familias profesionales de Actividades Físicas y 
Deportivas, Agraria, Electricidad y Electrónica, Fabricación Mecánica, 
Instalación y Mantenimiento, y Transporte y Mantenimiento de Vehículos. 
 
Pacto Asturias Educa 
 
El Ejecutivo autonómico también sigue avanzando en el cumplimiento del 
Pacto Asturias Educa, que plantea revisar los criterios para determinar 
los módulos profesionales susceptibles de desdoble de profesorado, 
atendiendo especialmente a criterios de prevención de riesgos laborales 
y seguridad. 
 
En este sentido, el grupo de trabajo integrado por representantes de la 
Administración educativa y expertos de cada familia profesional ha 
acordado incorporar 16 nuevos módulos a la relación ya existente. Esta 
ampliación supondrá 198 horas lectivas, equivalentes a once puestos 
docentes a jornada completa.  
 
Además del incremento de módulos, el desdoble se aplicará a partir de 
20 alumnos, y no de 25, como ocurría hasta el curso pasado. 
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